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IGovierno dd Cardcnalnji feiior : Sobfe lo que fe trata, dc c los Bcneficiados consuiatentación.V  A  N  D  O  f(; hizo la concordia paft3.dH, fc proDO don Luvs Ecrn an-puiieron ai icnor i-vr^oDiipo aon i.uys dc2 de Cordova, los incóvcnieiitesgTiUÍ cies qae tuvo contra fu dignidad,y los Curas: los d;iños q cmos vifto dcfpiies cn todo d Arcobifpa io: y q feria caufa de difeordias, y pleytos y co mo lo ha fido: y fin embargo fe rcfolvió fu lOuftrifsima. A  pocos lances, viendo d  daño a los ojos, y tocándole con las manos; íehalló en los inconvenientes: f  con gran fentimiento fuyo dixo a perfô  ñas que viven oy, que los contrarios no le hizieroii relación verdadera; quelepuíicroa giaves dificultades en la profecucioii defte pieyto; quele moílraroninfbrmaciones, y otros papeles, que hazian la juFcidadudoía,y d  cafo grave,y dificulcofo: y con efte fentimiento murió. Lo i mohizieron con elfenor Patriarca, venido aquhlacaron aluzios mif* mo s papeles,dicronlos en la íunta ,  oponiendo nubes al Sol, porque la: verdad fe ocriltaffe, y la jufticia no fe entendíeífe. Para ahnicntar efras nubes hi¿e vn memorial, donde pufe con diíHncion, que efres papeles
X.. coia)uzgaaa:pucs favoiq y.eftavan manutenidosmanutener en primi»ma

j»

an repetidos los avia vido la Rota,y avi:tenían IpslCUi^ íiétc decíísienes en íii fácn üvcncibnes, y por dos deocías,' ,  ̂ ^  ^  ,vq Eile papel fe leyó enla íuntade! fenor Patriarca:y en virtud decfrc deiengaño ordenó fu Eniinenda al fsñor don Francisco deMclgarDodorai deila fanta Iglefiab’ qdepieyto j aviendo vifto,dos, y Ciiras. Eftos fe le entregarondondecftantodaslas *cordiados inconvenientes que ticneicoínó'lós CiU'asia rcGlamarón, y éorno tuvieron auto en favof ':ia mandado su ardar.
'Efte, memÓriai' á íido’

s M Sle an vifto,hombres doctos y graves, RiCológOs Salamanca,Alcala de Henarcs,Roma,y Sevillaan dado fu parecen Que «

iecê ia manutención en
«ano común,O
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iicU de Ia D(gntcUi-,yios t  ér¿>:-jt̂ i{e MnMi(nüt(néfUéú Cardenal mifehr ,y  f<-
^uir ejie fk^to hajia fu CQndtifion̂  habiendo que con efecto feles ajfê ure la con̂ rm̂' qué Jek^ debe por tafCros titidos'.y ea ordsn a, ejlo dades h^ar a queje def endS.Q^  eftas razones., y otras d'elgs Buli:|ades de la concordia fe verán- radas en los pareceres, que é dado im , í l í l  ^  De tdlos parece que áneiiilta<lo io que los Beneficiados an ef parcido:que trata el i'ardcnaVmi feñor, dehazer concordia con ellos:y queics pide porcondiciQnvquc dcnxoogiua a los Cutas , ydeno dar- la,qi!e fe ptofíga el pleyto. Si es verdadlo que dizen, como yo pienfoj tanibien es cierto, que para hazer concordia,no fe rcídlverafu Eminen* cía,fin oyr primero a los Curas,pefarfus,razones y examinarlas, comolo a hecho prudentifsimamente., dcÜec|Uclc di cuenta de cite negocio, Que es ya otro tiempo,en que las cofas van caminando, y an tomado puerto feguroipues tenemos vn Principe, que las cofas mira con zelo,y con acuerdo las confidera:y quiere que le informen de todo, y digan verdades los que le info)rman:y yala î crdad eílá conocida, enté- dídos los lances, y derechos del pleyto,V  g- Sivcrdadcsandedezirfe jlocieitocs, que filos Beneficiados dieran la congrua , quclos Guras an menefter] en caío tal efiuvierabié la concordia:.con que ccílaran todos los plcytos, y fe acabaran las diferencias, Pero ni ellos la pucflen dar, porqueparaíi ñola ticncn:y a tenerla, ñola diera jamas,quieri eftá quitando a los Curas eUuftento que Dios Ies dio. Y biafonan, que quieren paz, y que aya concordia, y laprocuran con diligcnciasipero de tal manera,que dios queden aprove-dos, y los Curas agraviados en todo: ynoia quieren como alos Cu ras les efté bien. Y  vefo bien claro en efia que fe intenta de nuevo: que por fer en favor de Curas^eftan duros por vna parte,remiendo la entra-dificiikofa,y no en fu provecho: y laiiendofe a fuera, dizen,que no tienen obligación de darles a los Curas la congrua: que !a de fu Emiaendaspues íe eftá llevado los diezmos. Por otra parte quí-con provecho fu vo.y que la concordia fe confírmafíe:para loridas,y las cartas de excomunió, qneno|bndemoiraentq,y eftQdeagena;bolfa,porqucfondelos Curas. Yíin embargo dizen,que con efto y lo que tenian>quedan los Curas acomo y que tienen congrua baílente,  como fuponiendo que ellos ladan: y de fu cafa no ponen rada-:Vvieran dicho^muy bfon , fi fuera verdad lo que propon iantpcro c(-engaño, y entretener, como el difeur-.rquelecchc de ver mas bien,  y el defengañoEl primero

\

• congrua?a quien, y qiianra fe debe dar?|gffld or|i tiyncn los Curas corigrua áiftentacion?con grúa a los Curas?y en
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L aprimera áfgo, quecongriiaiuftentacion es aqlidlo, que nt- 
rr f  ’ y loi'^ofamcntcá meneiter vn hombre para uaiiarla 

VKiafegitn (u c.iliaad êftado y oficio,y iegunia tierra en que vive. E fía
deiinicion es común entre reologosjyluriíías; qiieiratando efte ouu- tof 2»??. 
to,que abmentosie deben d.irconfbrmeaderechoidizcn j que por ali- 4* 
mentos fe entienden la comida, y bebida,el veííido y la cafa, ia cama y 
las mecilcmasiy íi es efíudiante, los libros y lo demas para proíí'guif fus 
eftüdios.ycaie Azor,que cita Doi£tores,leyeSjy derechos, que cito dif-
ponen y dt^crminana.pai't. fum.lib.2.cap., .̂§.léciindD qiiaíritiir, Fiiiu- nwu.-j.Cío pai‘C‘2.ium.trad.28.cap.3.num.27.§.dicofccundó.Amiil!a,tituL de
almient.niim.i.Manuel Saa,veib.alimcntiim,num. i . De inerte que to
das las coias arrioa d¡chas,fin las quales decentemente no i c puede vi
vir, Ion alimentos y la congrua de vna perfona.
l l  ^  Efta pues íé debe a los Curas por la adminiftraciorli de los Sacra

. ‘̂ d̂reeh ad Audientiam i. de'¿4ifícatidip,C..extirpand^5C.de Monachis dcpraib. in tf.Trid. icjá.21
cap.4, bc6 . &fcír.23icap.i.§.fiquis,&feír24,.cap.i3. Ylotienederer'
minado la Rotn eh mncfms !ncrjt-í>c iiw <• ■

cinnáCé ̂í»4Cr
pomone,rr.i¡uia día fanhlehmrReólorilnu Ecclfumm Panochtalium, fiye Vka-̂  
rijsperpetuiŝ  ijuiperjonaíderrefidem,^Citram exercmt ammarim,Y en ,cl 11,2. 
da por razón, quela admimírracion de los Sacramentos , y Curadéab
mas es de cuydado y peíb, y por cito le es debida a los Curas congrua 
maCnt^Cioíi-Bi^Hdameiitifm afsî md,£ con̂ ruceportionií efí otuis CuritiY en otra B’arin. 2nií̂ íA vn A rrr'Kí/nrv fíi í ‘'Ak,l J* ____ r í- __

rkt ̂

por
rn: robdtur enim Curam Animarum refidercpê  2

rcioivio ia iiotajqiie ■ Rmi ccnfiiit afjirrrJatm réjpüii 
nesipftm^^c. ' 'III  q| Siipiieílo q ic debe a ios Curas poid., ciamcíiíosiquanra aya dcícr la congruajtienc fácil r la Bula de Gregorio X IH . que ft Santidad concedió
4 eCaftro,paracregir en Sevilla y íh Areolfií|3adoBcu(;uc^^^cuí;
En ella le tafíah los ídimcntosdos quales enjugares mayofeSjdonac 10: 
■ vczihos p)ri muciiosy, y mas pingues los Beneficios j quiere fu San ti 
dad que lean 4 oo,dcudos de camára f In Ecclejijs Vero ’oppidorum ¿ 
Moron̂  Marcheriíi ĵCeiei% Vdlamartiti^E-r^a,& Carmona didl̂ s Dicecefk, in qui
bus Cura anmárum excreetur, &  Ben(fidapi>i¿uiorA¡ ̂  incoUrum maiorfrequen

exiAit  ̂ ettamfi ilkrum jrHCm^reddHus,&pr»vemu$AÍquadrimeinos ducatos



..jmmodi Oíros lugares áoíicntos. y^injuenta cfiiu l̂osquiere que fcán,y no menosqiíecielito en otros,rcfpcwvamcntc mirando d tamaño de los lugares,y Beneficios que en dios zy' In ehjŝ  vero
m im extra O rn d a fy¿d m c,f,m ^ ^
camorüjruñfís/cddiu f̂ &  pM nus ducet os ÚT quinfî ltr.tet dticatos ftmdes ex- 
cefemn ftm funditer ¿,h yno(fo(¡ueMotümfúrtmem,t¡ok minorem cenwmjtec fM 

' mandneemis &  qammapnta ducatu frmUk'S annmsy*d>imopr£d¡Cm, npr<̂ j ’r
iurMhandis.eycJ^xmmrprouimicperpttmYim  es a nropofito lo que dizc d  Licenciado (.oidillo de la Bula de Pío V . que taíLi a ios Curas cien efeudos a donde m:is,y donde menos taíTa soi que tantas vexes lo á repetido. A  lo qual íc rcfponde, . . que no habla efta Bula dei caloren que cíbmos oy: porque en ella fe tai. fán los alimentos de ios Vicarios de las Igleuas, que tienen Bencfíciosantxosaio de los lleaores,y Curas,qnc es otra cola muy lo tiene declarado laíloín:que explicándola intención qcI i ontiñ.e, j  

S m c .  fin, deh Bula, dize:,%^ ¡uh mn Uepumr de cov^m aja^mnd^ecméus ,• dectfsio deconmsaafsifnUaVicmjs icdcfarum pjjs loi ts vmmu, &'c. Y  cafo iJCgagO^detlimentos de Curas,no es taífo particular parayn Op^a~  ̂ ‘ doj Íí no general para muchos-.y general derecho uo va.c.quado íe ..f-
mmj CIO, Ai UU ^CiiCitU iMiit r r 1'̂nc ai paitjciilar.Y efte Arpobiípadolc tiene, y taifa propna para fifoloen ra xon de la congma.que los Ciii as ticneade aver. Y  quando efta tal fa  no uviera, no fe ha de eiitendcr aquí cftaBula de Piq V.fmo.cn Pmvincias que pueden poco,enObifpados cortos,y Fobrcs,quaksfonlQSde Italia y otros 5 dondefon tafíadoslosíiutosyy es la ticnaiw y i ^rable:que fcguii elpoco pofsible»y la miferia de eflas Pioyincias, iu.si e ' -.u- * . o,. i y  .___ en trieo....... ....... los alimentos.., .̂. , - .........--------  ̂ -■y cevada,vinp y azcytc, y en lo dtmasrcó que âs * rc..endas ion ricas.jxiucuuá las tetas Ecckfíaíticasüos lugares que tiene muchos, Y de ellos inlignes.y grandes enyezindad,donde los Curas trabap n ncho en la adminiftiación de fos Sacramentos: que ác todo tuyo noticia

, - «i - - 7 / .̂ .rJ-̂ ,̂ Ti.r̂ <̂ Anerít̂ hu¡í<,¡nrifúUChÔla Santidad de Gregorio, ihhm pknks eiufdvmViacehs _
frjinum frcmmm Ucit pluyesEcclefi&fint, íiujuihuammam .tena exe
cea/y, admdm cfle6m ,6rc. A tendiendo pues aellas circunílancias, y a lo une los Dolores difpoaen en r-azpn de alim cn^sy en efta parte tlc- rct mina el Concilio,ajuftb fu decreto,y hizo la taifa fu Santidad, .cna- lanclo congrua alos Curas, mas o menos fegun loslugates__donde idi-den,que los apunta:fegunel trabajo c|ue en ellos paffan ucgu ti pofsi que cL ellos ay;fegüil el luütc que hau de tener eu vn Mfot>/l^«ao taq
ricolos quctknen afu caigo las almas: que polla mifma^aulahan Aferde paites y.letras^quc para cílefín fe expidióla Bula, t ila  csla ai < 
rmn tiene hecha, la que vale y ¿  ádc guardar, por fer propria y pai tp:obifpado:y efta es la eongiua que han de tener- y laquiereelCardenAl^lcñorquc tengan fusXuras.

m Y  quíido no eftuviera taífada,y viniera el calo a dilputa: _ to que congrua fon alim entosque les feñalái a a los Curas delta Cm ̂ ' ' l>ii|>a4ovn hqmbrecucrdo ydcfonojuyzio?cs-^a 10 que au menefterpara foftentarfe, fegun foc V oncio/egun cliuítrc que es neceífario.,)’ fegun la grofedí ^ ra:pues con ipenqs decentemente no fe puede paffar.Y juzgara pruden"
■'X
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C, ExíiV-
yaí/iiie,C.
de Maná
chis de

rqqueante /con que fuDlirmas-Gfflii :̂enga5
fu riGee&iáad:;4ttflî ráí«íífê ^̂  ̂ Reél0 ¿s.élPamchi<e decmerfrJficLn Y  iiotefe lapakbraife»íf^,^ ,dize atención: al e a d o : yJa ca lid a d ,a  la oiiipaciGn del ofi-Curas és el primero y ̂ Iprincipál, y el mas importante que ai or t í  nnniílerio que tjei^ ’de cuidar délas almas, y admiaiftrarics^ ^ »  j-\. -- '^ 1    j  y 1 !' V - ■' • . 1 '• f . .  - • ‘  ̂ ^titiras tengan por cl lo q áti meneíler para íiifícmtaiTc  ̂pues cuan

••

01
í * joloqiíetaíTala^San-gorro ,íueian gajes muí cortos^•yalihiéntos eícaros de trabajo tan.. Pj^cion de efteminiítedo.Que muchas vezes Idaderadoqy nunca dejiare de hazerlorporqué lo íiehten pocos como ello es-.ftarin lî c ojosi Solold frbeqiiíe«lbpadece, quc es " ‘ ■"cóm b qñáá Jos Gui as eií •h>gacion w Iglcíias'coobliyJes faquen quando quies desiarvn hombre fu cama,fu regá, V V . i il la media noche con aires velos yyplfV^crano a las cioze yyná'dePdiá en caiiiculaies;,  yefcuPjj-íe a la rteccísidád del enfermo. Y  rquien puede dezir lo que fe padece ? A  que riefeo' "ode taBardetc y con btfb de ̂ rrotillo’ ‘e,Otrbc‘aire’ '' '

i 1

con iü contagió $ \hlbO
que es

te; que: mir.mudte, .C) porló iiienós^ --muchos el roftrb; los Curaseítan con ehos dos y tres oras y .muchas mas, para diípbrttílos más Bien, íi ámtóho tiempo que no eonfíeífin; paracbnfcíiarles de elpacio í para enfe^^^íu falvacion, hazerles que tefleri, y darles íiicgo los dernasSacrámeritosv Y  miieff an̂ en pie, y las mas de rodillas, por íer fordo el enférmo, a  no tener filias en que rentarlos; es trabajo que tiene efqüite ? fon acciones que fej - y  ^ ^ ™ “ eceh?Ocaíiones íbneftasque;íeoffcpen todos los d i^ , y por comunes no íe reparan; y deben mirarfe con atencióá lu Emineririp,y reprefent¿irle, que, fon los Curas necefíanos mi-q he fí po'r culpas nueífras. fe ofiecieravn tiempo
gara

. lio quiera y permita  ̂ _______‘lipeligro porevidenté 3 y efombro alacarga porma, coniolonizieron en tieiupó delícñoi CardenaldieCáílfQpquien ̂ F ’ ^̂  ̂ -̂̂ '̂ êndofrtitq el traba corno oi rible tien en i demer el oficio? Entonces fe bufeáraremedio paraíuplirlá neceisidád ,
2Í1 vn lance tan'apretado: y entohees fe viera, _____________' ̂  citrí^rtancia íu minifterio. La mifmá importancia tienen m í  )  ̂ entonces, pues no fe puede paífar fin ellos/.r/.  ̂ „„ uetienenafucargolas alnias .  fimVnllpba elnefonce
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•gbaj:atf r y  |)ér icfto ,  • - r:i'-.-.- I1Ó taftíinü04es; Ia como quiere ei Beneficiado^i lUnQiautc,yjuwKAv^«--anf dcgap;elpeib trabajo,4es itn rró<Vtl m ■: ¿a tc sq u o f ©iiosAixo:SJ?iahlói¡que^el-peuiamientoes w yo,  yargU;

•/*

mcntoi-uerteque ha¿c;paraoraeba^:nueftro kitcnto.'WaOia cl ' i

f> --u

f j;  (¡.¿¡g^pubi^y lo primero quefeomelasbiuaast xuedeEiií%*  ̂ lasalimmtc (te Hs rencas de:laS;Igl§fias,eqmó 10 íivere¿eaiubueii^vidarFiíi^<Y ilegariddia'tratar (ieío'siSacerdoteŝ ^Â rMíi oor presbyteros teenfiietiaenlós ©biípós yiSurassiqueion traito-i
%¿*
t

■ k

i r onm
viene, abamer: las Qbi%os;y;C«vas'mej9rmei£Ccm^^auriaperíbna, que racrccensaísm aobÍaüa.:Y:no;csloqueíüénaia^ ̂ L f  ,o  ?/.ú 5/crÍ w  que es muebb más é^tóqse parece. Y  es tic advertir, q u e ^ ^ ^ ^ ̂  ̂ corMUÍcoteiüacalole,yantq.yfipbe4^pimkuleguqesloque ügnifica: y c^cenu
4c foecce; que emiu geueigotzcísmicnOjCota grdnde y de graa ttromento.DHpíír,,- iiiit*ff̂ CICííp. i 7*/4 . 40.

Sahc.&VQVs. hit

tipaítosy áprytiadlcs mueno jarnauo, ier\ er eaitigu peumu y jna V te muicipUque,;; ífe w«««Eow/ai■ iluplkiafm mnihspeccatis frkdis haíies tien e el lugar. íaiueo ie pidió a üiias, que a fu efpírirasauuciuc parece que piae oos y noiouaos cjpiiitus lo que pide: f/-*f *« #»eí/«|;lí jf» fpiYimwm. Vno pide y tan valerofoy que de aüi no pueda paíTar: vn zdo arden-C i f s i m o ^ v n a  virtud divina y can cfícaz¿que‘pueda hazer.milagros gigantes.GíM  ̂
nes tenafiuidíiplici¿pá(MuntUa\^
61 . De fuerte que ííap/e» dize cu fu genero cofa grande  ̂Aora es fácil de entender* el lugar. Los Presbyteros que nlu hazen c que goviernan las almaSi, quccuidi .;«a, y KJ' ini^cír t-ou cuas uieny debenprcntiaíft con íüftcntar- los,dize S.Pablo: no con manP;CP«a.y efeafa, íiuo libcrai y maoniíica,comolo rnCTCcen fus obras, que fon dignas deimucho premio; efto es, mplid honore di^i 

S k  Chry,The0.^ habeantur. Y  da la cazón el ^mno; Maxim qui laborant in verbo &i(Srina\ porque 
Theaph. inhúc la- lo trabajan y fudan.Quecuidar de las almas; darles el pafto que an menefterj 
cum Pauli, &  Cor enteñarlestei falvacion y los medios para akan^aila ríencr obligación de enfe-
nel, ihid, ñarles: 110 faltarles en cofa alguna; eonfolaites en fus trabajos, acudir a fus rae-n e í l e r e s ,  a  todas oras que losdlamarcn,que es obligación deel oficicg estmba- i o  m a s  q u e  oidinarip, de ocupación y  canfancio mucho; no ay otro que fe mi-j ------ „1 venir a comparación. Pues trabajo tan cicíigual quiere elrecio que note tiene* ni la tierra lodaconlelj niue||<vi\.vrA %truw ^ -------- i  i  ^tipor ferobrasde fubidos quilatesyy Dios es el precio con que# t  i  • • « áT' I — ^ \ í Z ^ f \  .1 t . . 4 5uícre í> 4

:m
luy aJameaida íranajo.

máxime ittyerbs&doBrim^dos Curas ;■■ ' tiene décom porque corran parejas, y tengan ios Curas lo
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'cmmús..^Mm i íeáan ane fe.
;:.■ - .'.i -' V —fpmpQfitoal parecer. Porque totíds fabé

ifdsprcgünrarteí’̂
a que

-  ^ 1 , '/ I . • i • \. .jntarantes
;esiCuras,

eciíail

mifterio, y imichas cofas 
5 porque todos conoz- uexan: y que no fe quexan de, en'quitarles.co as , comoa.el Beneíídado fia iemrloniCabaj ni te? ningúna.Eftá es la quexajque lesCuras án dado íiempkreñé que tícnen,y.alo,quetirq fu-preteaiiori: y eftees el pleytO conQpp nuncaá fMo,ni;vieiieiaíeivfobíe íi líenGncógrriao finola tienenique es otro puto,de que aora no ;difjrutanios;iino fobre dezír los Cu- íasj’quo piiraicias y ovenciones fon fuyasv qtfe fto  gajes de fiis oíicios jfon pre- Hiió oefij afsiñencia j fon; fi'uto deíu trabajo i yfíendo ellos íbios quien lo tra- baja^eiiosiolos deben gozaiio,no el Beaeficiádo que-no ib firwe. Sentado eílc pnnpo;,entrará muyÍDÍmlapregunta,fít'Ícnenio no tienen !a congrua? • ' .  ;^  Qire íean delGuralas ovcncíonésyllaspritníciaspor ñazóde.íu qfíciof lio ny-nadip quc riodQfepa,;: A;fsi lo ticné dcterminádola Rota aito,dixO! Qblém»fí&‘ fyiwm<ehummédt  ̂̂  

eo(lepuíam^Cutlttn,m^
aéninÜlrmttbíis  ̂ébenmriex po oMatmih fmt de inre Pamchiali, ĉif,2$Q

bmdtcm^e.demídobemíiri&ficllecionPaméklkEcd^^eJntmfumfimw^^
fiiúllm  Curm^Úxe. Lo mifinarcfuelven las.dos deciísiones año t b i3> que falieron en favor dclos .Curas,donde fe mamían manutener en pamieiasy en Qvenciqnessporferfuyas de derecho común, y efíar probada fú poíícfion. Salio la manutención en las ovenciones el mes de Marco de; 1612, no falio en las prinuGÍas,hafta que fe vieífen en Rota las probanzas qué remitió elmifrao año elfeñor D.Pedro déCaftro. Pefiicíte que afsf oveneiones co  ̂mo primicias fon de los Curas de derecho coniua porla adminifiracion de los |acramentos,como lo adaman las deciCsiones,; que aora acabo de l eferir.^  De las oycncioncs añado mas,que no folo por derecho común , fiad erecho de Efpana,que es derecho particular,que tienen los CurasiionfiHiâ s las ovenciones. Determinólo afsi vn Goiiciiio que fe hizo en Toledo el año de 466. a caíi mil años en tiempo de S.Mitaliano Papasquandoni avia Beña la ígleíia. Déla certeza de efle Csncilio na?, pie ádudadorrefíeieie el llluflripimp íeñor:D,Garda deLoayíá en la colIecciS:bjbOs lbh$P7j y el;P.Manana toma-dela hiíloriá de Eípa?' fia lib.d.Gap.11  .Padilla Centuria7.cap.47. y,en el §.p. dize: Prcesbytm, quifanc-̂

1̂ - 1 ‘ ‘'tipHá.¡nfaMibm tradunt j  nihil pro tall ¿MM. aparmtibmM^fempt^fummté
quis éiiiqmdojjeratper bonam ifolrntatem-, accipiat£WÍs¡^Cé Los PiesbyteroS: izan los niños (dize el Goncilio) no pidan de fuerza a los padres b pa- ''''■'"“'adojquelcs den cofa alguna,como por paga de ayer adminiP: auc fel á mal llevado > porque de grada deben hazerlo*Pero
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! ^ f O  f i  a l g u n oofrenda que le le debe,y fe la dan por fu mirtifteriOjíícay/dírwdfíj.N©
■  > »  I ®  ' a  ^  ^  a  ^ 1 ^dan,como j j  • r - ■fc yo que d « o  puede “ >« 'í? w  d«««io nttado.l i l i  <([ Pues otro pafíb queda por dar,y es argumento fuerte, c5 queúporqueeñ^efte punto no ay algunas igleíias a cargo de toda Religión dale a vndiezmos,que por razón de fu beneficio le tocan.vn Vieariosoue,^-orque no es

,,ya congruaSÉeIe:fupueñG que tienes congrua que yo te doy;Iglefia fon mias,comoquiera que fcáQ las ovenciopes: cíamelas pues me tocan ¿orno frutos de efta Igkíia.que es de miorden. Los Vicarios ferefíftiepon , cU“ alendo fer fuyas las ovenciones. Porque ellos hazla en fus Igleíias lo que en laf . ,  r. r. o Curas:a cftos feles deben deiure porla adminiftra« Clon das las o venciones que entrápor las puertas de ̂ 'tambiePopueselminiílerioesclmiímo¿y como Curas adminiftramos. Fúerá de que, las oblaciones no las debe obtel ner, fino quien las gana y eftá aíSíftiendq.V ofotros no citáis firvicndo,ni alsif *. tis a gíinaiiasducgo no debcRobtenerlaSíMoÍQtrosfervimosnueftras Igleíias,
Iglcfiasduegoa

os a
•  -  >  V  '  , > • V

: <-<  ̂»

„  . M nasquenostoca^^^________________fon nucftfasjcomo frutos de eftetrabajOjComo premio de efta afsiílencia, y co itio gajes de nuefro oficio, pues lo fbrvimos y trábajamos. Eftas razones y  otras fundadas en el derecho alegaró los Vicarios porfi;Siguiofe elpleyto, que fue reñido valientemente en el Coníbjo de lufticia de Portugal .* yeri favor dé los Vicarios dio la fentéGÍa*ReíÍerecl litigio Alvaro de VelafcoOydor del miC rao Confcjojgran lurifconfulto de aquellos tiempos en el tomo i.dc fus confuí tacionés Gonfultat.t4 .don4c pone los fundamentos de entrambas parres,y co-cluye dizicndo:üí?«;f«í/«/f cau/á íjla tiimis vetitiUta , ^  áUquatiéo indicatum iti favorB 
CommendatJtmrum: fedpojleafuit re1>ocau [entmiaiqnU ordini mnfnerum dat<e Jeuvñim

vidiquafdam determinationes in qn^poni  ̂
bw CommendarurniVbi hoc t̂ (um ua decfetm repritnr d Regê tanquam magno Ma Jiro  #>■- 
dinum Militarium. ;  ̂  ̂ óJ> t  >. 4

V ^  P ê ôfii<^boiRfietodoscofas,quc’íbndignasdeponderar.LaprÍmerá
r  £uAienf T por las ovenciones,que dan los fíelesy baptifmo y el matrimbnio,que llamamos Sacramentales r fino por todaí
c i l t u d d M Sacramentosr« í c  3^^ f  fiiík y el fimdamen to íbbre que cargan ios derechos de la Párrochia. 
D (i A 1 1  ^  esJínda advertencia para el pleyto que tenemos los Curas cort los BeneficiaM it o « J .¿ d « V < la m ,d e  fc r g ^ M e íb o y p o fS

eron
c ay cofa juzgada, Y  baile apuntarlo para fu tiempo.go que ellos Vicarios tenian congrua; no araejuenog -  • •y por debidas a iu afsiílencia y a lahtos. Los Curas pues de Sevilla y fii Arjobif- ’e los oficios que tiencmaeftos oficios fe tes o) las o ven don es Sacramentales de el bap- el mafiímOhio, df qué tienen los Curas la poííefsion, y eílan en ellamamite-iiirefebiho {j

\
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uees> qne ili*_ ufeíázoá ai

gmabaftaate.

';<íúenizonay,pÉraqüeftG&'^z/.« ^#s, que qujera parte e! Beneficiado " a;v ÍOÍO el Cura los trabaja y rus ins por:fo trabajoJooren cl ™ tcramentedopari^ue con cito ccíftn Jas quelas.y el a -ra y irí como esmaon^
BtMtmx congrua, o .fi no Ja £icacn,y fe /era diíputefcJuc-^c>-dc hazerIncongrua,no entran a iíL n  las^vJn S , ! ^  nmmño. Queparádefpucsa  ̂  ̂  ̂ corno lo veremosf  En efte punroadjchoíiempreelticcticPm C  rti

aora qiSciequcé crcalo mifino Y^m  i '̂ ’' ” ™ P°r<-'*K>i' ratikirchaí yrftó.-4 ,cco¿ lo queofece d ^ C o  pdaotcs fe .t r « c  iJacos mas b.en .Ynimca a dicho,q„a,uo n„edcn viles efes o ’  ̂ ’ '* ? * ”fufó, como que eír todos los Jiiwarpc í íc-JT - ' ‘^̂  ^̂  ̂P*'*i'mcias habla en có-déeíai a qiian tas puede nver en cada J u a a í  q«e Iíís Jleben los Curas: y nodemiayórdotacion?7 fi es cierto averhs en r  ''‘'‘ ‘̂̂ 'líasMiñasfes „ o a v d ? Y  d c L i s  - ¡ mce, ' ™ 5" *? conto q u e o íi
grna:quc fon Miífis de mayor dotadon n  ih  j  - P‘'*iaiia2er de todas la con- ovcaciones y las primicias. Y  bien mirado to paridas / laS. y íkJdrala verdad e n k p io ! difdndon.f o l s i f í f " ™ « e « e  en todo d  A rches Ig le fo fo n llc L  iiy,losiasilcvcn losCurasiDoidczirdios queesroKr “ ?;'’ "a''cricndo que

no alargarme. Pregunté lo  a o m rS e f “  M *  T “f  ?  ? “  ÍS *« P < *qnelssll<rvaelBcmcffci.idy,oporquedVvc“r l S n o r ‘ ‘̂^̂ ‘’  ''’’"T^vpn íoir/ío f  ̂ ] I parte de^eslm dnrbycion es:q„e1 fe™ ™ yb d ^ ^ ^ ^ ^ ^Ínteres que ofrece en l-K M nitJ f  alargara el Beneficüdo.-lueao elJo  co n |..a  es ofta.qufr P -de congrua.Putfdondc m « t u a f  *’** ‘*^’ “ o ‘*‘“ *°. . g ’ “ " “ ‘ “ ''*P ‘' J ‘o«n vakícfesan atto .is,n op airatád c
^  ' forrea-

..
. i

í

te



roa.

íy las velas de las ptiidas fon mras vezes, quando vienen alas Parro*Oías acüdcnjes en SvIulian.S.LorcnifO y S.Nicolás, que tic de devocioa: y en cftas Igleíias y en las demás es eílo de tan poca ello mifinofeeMdiziendodin embargoquccsdelos Curas,y el Beneficiado, como quc fueíTcfuyo.Vamos a las primiciás,que fi no Jas ay ert Sevilla,las ay en todo el Ar-* veremos que congina hazen. En Cazalla fe las lleva la fabrica porcomerán los Curas co primicias que nunca vic- ovencionesen resrimicias,quc es
.tumbre de ftó pagarlas cortas. Boá Curas de no pueaen aana,que luera ceporque las pi imicias fe lleva el ue.tin cita iierra ay lugares muefiosj donde Vale Vn Oirato doze ducados, poiquclás primicias fon cali nada,y las oVenclóncstamblcmY fuera de lafierr ra palia lo mifino en muchos Íugarcs,dpde los Curatos comunmente valen tan póCo,queesimpofsible fuftentarfe cph ellos, como io afirma quien los ávifitar do.Vcamos la congrua de eílos Cupíitos? En los lugares donde mas valen, con*zija, Arcosy Vírcra,Moron y V illamaitin,  donde las primicias fon muchasjno fon tantas que haga congrua la mitad de ellas, ni den elfuf ténío^Uces méneftcr,íegun^quielopondeiainos arriba art.i .n.3.1rio X lli.q u c  en tilos lugares feñalapOr Y  cafo negado,que cii ellos folos fe verifique, que los Curas tienen la congruas én todos los dciñas no la tienen con mitád de primiciasio porque ñolas ay, o fon tan pocasjcomo arriba queda probádo. Luego no Viene afer afsiloquc fe dize abf:>lutamente,quc los Cutas con mitad de primicias fuera de Sevilla tie? nen la congrua ?pues no baila tenerla en quatro lugares, para deziriqueen to*

Serüphi. 
dec

X II  A  las ovencioriel ertíos llegado, que (como deípucs veremos) fon laeefcandálo|0 (paradc2Ír mejor)la ocaíion y caüfafínal, quealosBc» ttefidados les á movido,a procurar con tanto cuidado, que fe confirme la cordia paíTadajO quede nüeVo fe haga otra.Dc ellas dize el Licenciado Gordi- ilo,qucpor fer aqui grucífas, ay bailante con la mitail,para que cada Cura en futenga la congrua que á mencíler.Y con dczirlo de ella manera, le pare- ceipie baila,para fer afsi lo qüe di¿c. % L o  cierto es y lo verdadero, que la nú íaddeíaSovencionesytQdasjuntasnofon bailantes, para que los Curas ten* gañía congrua. L o  prirrtero,porque fon contingentesy por eíla razonincier-os inciertos no hazecortgrUa.Afsi lo tiene determinado la Rota, queria,fi házen congrua las oVencionesj fiempre i  dicho que r reme fu mifiná naturaleza frutos iñciéitos y c
em ia toitgriiám coiiifután mn joire i#oi fmñm chm QhUmnes dejmnaturá̂ \Y  en otra parte dÍ3to lo mifmo, argumentosidio la congrua  ̂P ed á  ellos, que en- pvcncioncsíy dixo la Rota,qüc en ninguna manera, por

Nf|»r objiat, quod .y/frchtepifeofus habeatfiíiélus incertoŝ
j j jfi^»^hfiÍtíiJÍlnoHtmputamuritíto»gr(taméhom\ímotth€lvcnmvíchií^fiitrítdédfsidnesiqti á dado la Rota:qué ellas y los autores, que
mm, tratande cfl6,fc pueden ver en lasque acabo de referir. Y todos convicneusenque congrua íuilentadon á de fer perfflanení c,íixa y eilable: y tal a de fer el fuf tento que fe debe a los Guras,como eñipendio de fu trabajo. iQue como efie es,on y dedada día jd  de fer él M entó cierto,t;, ’  ̂ íeguro'f y  *«



V

roy p o rd h au ft ao ha^cu^cangma/” ' '.  Y ,ii„  I  f  efueíTet, cia-tas;pata UcongniMo fon
Ss ^ los no valen tmnta.Vaia a finta Mari,4 s.Ro-■̂̂ ‘̂̂ ^^^^^vS-MarCosyotrasIdeimsdecfteti-poco qnc valai.y que cada dia vienen a .nenSs, figun d tkmdo. Co.1 que los Curas todo.a de cftacandad no rol4 ,otiei,eny.i aprctángi'ua: :y no .̂...... .CÍO, rnenos tendían para ruftcntarfea 

^IV  ̂ '

no aJcaiT5:an para vn Veftido conlo que ks GOrno fabei-rtos. ni otra cok nnae elofí3Cordillódidad,íjtanixisnak apareGidojtomenla patafilos Beneficiad /OS coar S ir t id o  no^ fdtl poco que no es deperoni de cuidado. ,y  d  partido no les contcntaihagan trueque de Beneficios, quecai-garán de Ja Cura de álmas,poí que dios quedé, f^^^o'^eóciofteSí Y  pues no lo tienen de hazer- tento-vÍ“ S i S « t e s  i i e f a n T “ ' ° n * ' « ‘1“ m 6 fnf
Porlattiia cofre c k vez j Ikví^ a S n  e

eto dcfen«„o_„ e„e ecloícan el Mifterio que tiene, andar tan (olicitoiy dar tántospaíTos, porq los Gulas ló paf- ■s lo q ué fietiipr e efiá proponien do, yCÓlíl̂  inír/=ir̂  xr .«ai A <_i_ f. •/*iípacio entd parece jüfto,los páííbs dignos de ifitcáí b s d e i t o e s ,y í e k k a í u ¿ r f i n a : < k S K ^ ^di

gano,y que ente
tOdOS; cotí Eñe es el blanco dé la coucótdiá:.  puede averia, Ouitaridoksa loiy haKdí.icne.as O o r X "  '’«  E f “ l!“ “ ÍT  que hizo lacob,pa.aped.t la bendición a fu padre.aunque con e f p S  d f e nírendode ellosvnplato .llevoIeCbifi n a l / ?  y ’’ '"'t «m-dr *  veimioti me4, come déla cáza n Z  í Z  ®°’ y  ̂ comieffeiadelante. y„oerafuyalaeaza,p‘Í“; S S ^ ^'Oil fíofc 40 tañarla: de Ikac era iJs c a t e S T S ^ ^to lk l padre quien Pregun-toleel padre quien m S l í r m ^colé: y aviertdoJe tentado las íTiarios ledko rferi i-* insudo He _

Ue el D.-idi p rnmtf.nr4  ̂ y  yanqoaon,ypoteflódifsimuIalas manos,%¡índ7 ereU^^^^^^diÍPO&ion tielosdelos. C a l i l o S d t o ^ ^  M '  “eñoveaciones
como

que
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«üé ruefíenfuyáSí^ne aisiias iwma;y oirece la mitadalo's G u r a s , p a r a ^  f  ornan como fí las dicííe de fu hazienda; y dize que con ella nenen la congiU^Y  noladenen,cosno queda probado:ni es fu defleo de que la tengan, como_ a dizen fes diiigendas:M-fu-animo de que coman, amquelys palabras loíign ' can:y dizc,que con eíio ávra mucha paz,y las igU;íias eftaran quietas. Efta, i
las palabras,quc,bien mirado,end fonido folo íe quedan : rbien,como quelieíTen dichas con zelo^cs „ ¡
i)alabra,con marcara depazy concordia quiere llevarfe nueftio fuftento,íi ,y irlo ni trabajaiioiy los Curas que eftan íirviendo y lo trabajan con tanto a ai »
^  T  fe d c ,b a « a  c! Licenciado Gordnio y n »fe harta de hazemos cruzes, y llamarnos demonios, de quipi nadie potde brarfe fino es con la oración y cl:tymm;¿¿ov,ge/m (áiic) giioáyo» eijaiKr mfi i»
.giofíc& mmw. Como fi el lugar de Eferitutá le quadraríta quien el lo aplica, Ylo q u e  h a l l a  malo en lyoíbtros,es,que pedimos nucílro fehento ,  y ^nueftro oficio, y damos por quexa que iros los quitan. Efte es el deliro que na Ha y que tenemos kí comida por blancoyV fon iincftias anfiip por mas comer,bm-q¿ D«?f«‘cdrí/?# iy?:re)-f/h Y  pol lo que tiene de Curay 6, anos a^pudieratem^* ifc V hablar mejor, por no-ferdel numeró de Jos malost y por Sacerdoteylien pudieraraediifc y no desbocarfe, hablando de lo.s Ciñas con, ocleltia, por no dar mucftms de que le faltar y fe precipita. 1í o noíc,qu€ masyfi vieva a los Curas con el pan en la mano, y el bocado en laooca^ ifeunavan de comer mucho, y cño fuera ordinauo en tll( s. 1 ero ce» comer y Deber ni a fanos dañaron, ni a los enteimoshizieicn mal. LosGurasdeírcan, comer fus gajes entei amenté, pidcn’o afii Eminencia, y ha« 

2cn diM<>encias por ello: fi efto es delitoa fupaiecei -quc fcia a loso|os de mû  do/tendo primicias y oveneiones del Gura, q u f ef as quit ar el B eneficia^  Ikyarfclascon mal titulo? Eña acción que nombre terfora._ Ellos lleva fes diez» mos^io funeral y Miffas cantadas, fobre que tenemos litigio: y demas délo d_i- ̂ --vimiciasy ovencioneS quieren tragaife, y la miradles parece poco, yqm-comeiio todo: es acción de varones fantos? Es abílinencia o gma¿ Es el ío ayunaivy cftar devados en la oración para libraiíc de eftos demonios ? Ejs Le ez/cfrei» amion'e &  temtio} Si fuera fatyra efte papel, paño avia paia alaigjir- fc: pero es mi intento ( ahorrando chifles y chanpas) ap oyar la caula de Guras, y que es juila fu pi etenfion» Lo que pretenden es ki onva <foDios ,  y que fea fervido fu Magettad por miniftros idon eos, como ci Concilio qiiieie quefeam Expedit máxime ammarum fahti, a dt^m atfie idonetsFarrochvgmernari, Mini - 
tíos tales miraran mejor por las almas, que los que fueren Infuiicicntcsi ícrvt-tfán* mas bien fes iglefíasr .fatisfaran a fuminifterio, l a obligación en que Uiosy la del Cardenal mi feñor, quees d  dueño de cíhis ovejas. Eftcesel ilaiico que miran, no la comida y vientre: que bien faben, que es medio ylque medios no an de fer fines, ni fines medios. Y fiendo el fin que aquí ie pretende,rque ayaidóneos miniftros; los medios que ay pata conicguir o,es que tengan deque comer, que trabajando es fuerpa que coman: y  teniéndolo, flue'lo:pidan,cpmo feftenío que fe les debe; y no teniendolosque le quexcn.os Guras tiehen-poi gajes fuyos Jas ovencioncs y las primicias, líntos cortos y cfoifos: efte es el preniio de íu aisiflcncia, eñe el

m i a ..t *É"Yn 4rníTk lo<s míe en d  tiabajo noticneu
s

r.
. . .  , Ciiffí.:
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íjue ncg
•?iSeiíien2;paTtC5no:,es c0ra püfá fc\nti no es Daitantepar.i _comoja iiilieitc:pero tenerlos y .nó gozarlos-,no le pcmjiteiegun el diótáinen de lá razón,- Y  ná latieneiquié haé culpa, porque eftan pidiendo fus gajes: quefori táñ fuyos; ágra?Í0iy quitaríclosánjuítieiai Eicuehea Pablo, qaprcr.lQ Rueflrodsfci5b,kconíirraa GQnja EÍCritura. ;:Próíigue:el lugar qué arrí-árt.i ,n.^. Y  ávieijdo probado  ̂eomo tienen de aiimcntarfc copio- ̂ _ _Ouetienen pOr oíieioeñfeñar; Qjúdahoram w verbo (¡p doñrina. Ló i.adTm.^¿, rínádceftamánérai ViciienimScripttira i N m li^ is  os hovy iereniisin^reáfiu- Í)£«f.2 5.

tua¿. Es el lugar del DeuteronoHaio, donde.niánaabá Dios alos de tierrá deue a los bueyes que trillavan fus mieíTes i no fe les tapaíTen jais bocas: porque era jujlo,que Gomieffen defutrabajo: yhazer lócótráriOjera agravio que les haziáñ,dikc Lyrá en éftelugarre^d;|«á/iífew iniujlitíam vídeuirper
tinfyfiirrojlrare yoveWi,ytMd}} pojsitde jrfiélibî Syin̂ M̂̂ ^̂  labor atiComodeTe.^úcierto modoíueráinjuñiciá, poiierlcs'frcnQneíbos animales,para eíloryarlesqno comieííéii. Q jief rabajert én tu haziéndá, que hágári tü Ágofio, que te Taquen el grano enlimpio, y fe déliiñert paráiéivirte en el tiempo mas ligurofo,>: aprietan mas Jos calores: y en tiempo tal, quando es él traoajo tan cx- . . . . . y elfttitO.que intereías, tan gi anxle^quicres y les impides, que no comajó neccí|arío:y qüéinó comiendo trabajGn:y trabajando,miren el pafto,y fe có̂ -tenteri folo. de verléilin poder tomar vn bocádoíes maldad cónocidd, y mas q inaidádJi puede deziríé (dizé*SíTheódófeto:) quecultiven tustieiras, trillenfus miefes ylasíazanen,,y dceífos fiiitos nopárticipert'.vPí'r/«Í5« ^  iencim j,
krmfern^&rnefemcHmi^hpveéHmfmtem'^^^^  ̂ BeuhDiqsyq es de coraizóiiés de BroncéresándebidáeórréípondéPei^j fis no pagarle nqtircñ lo nieréGéíésinjnfiitiáeñcícítaináneráv^ en jiázerlpíbazes agrafiot • y agralñositaies auni ótln brutos rio lós pfíñiPrtorj Éonligabis a y ^ c , ^ o  les tapesm rSk i.»ét̂ rt,rl<T'Jc.i1-n̂ lííiaiITIPnt■r» • df̂ vâ n.slit»res nava C!

t 1ctóman] J S .  • íie Comerri MjEftaíe8jdle£rnieÍcipiritüés.atrQjqueésbtrQélí^  ̂ -y.áféftafustirosi Nófótrosfoinós.de qnienefte lügárjÉ'énnci ’itido inyftico: queiporaiofotros lo dixo Diosyy por noíotros nizo la ley ue pri- J ’ -mera V; mlncinalintencion,' íi bien lá pufo en cabera agena¿ Qfíé áuiiqüc tocá  ̂̂   ̂ ^-meraiyprinapáimtencioni iio ie n ra p u ro e n ca ..^ ...^ ..... p/á/ 103aYuprovidcnicia,cüidardctQdoslosapimaÍcs,ydáiÍeselfiiftenttídebidojCofa J 3* ^ .jPias.álíamirabaent0nGCs:quópoplGS;bueyesÍG)losflihiziefatlios eftaléy, ni .-püfiérátantocüidado^dizoSduanChnyfofioniOí■ Süpnrtcipalyípriincr intcn- ChryJ.i.Connt.fiCofue^fenderálQS;SacerdQtes,alOsjfjiniftrbS;feGlefiaítíeoSi€uidarde íasalimc hom,2u ^tosiyídexáilescon quepaffar.i Y  por elfo,mandó afu pueblo’ , no^tapaírenlas S.Tho.ibi.lct ,u  bocas ajoábueye^que les trillaban sparaeníeñarnóspor eitemplarenlacorte- C6rn.hic& i.T t  zade eñas palabras,que álos mtniftros de fus Igléíias deben los fieles alirnén-V*%̂  £  -----------------j  ^ -----  --------  ^
Carlos, por lo que trábajañ coii ellos: y en efte fiabajo an de ten fuftcntói Eftefoéelmténto'déDios y H'clpiriiu'cíelaieyydize SiThomas: y SjrhoA.Corín.gleneftefentidohabla S.Pabló, dando ailugáreftáintelligcncias ynosaplicála k él.z .^ i.a d T iiernejariy^ liamandQnó&bueyes deí Ey^igcfióiqnef rab^qt#^‘# n ‘  ̂porque tíillatnos en jas eras je  jÓios,porque hazemos fu femenfétá, porqué fa- camos el grano en IÍmpiÓ,y le íazonánSós él'íi'íitd qué fóii ros fieles: y hazc elargumento de menor a iTlayot,quc tiene grati fueiyá. Si alos bueyes, porque Corn.i.C0r,^}itrabaian,manda Dios que los aiime'nten,que coman y vivati de fu ílidor, finqeda Quitarfelóamiého.mejorá los Saccrdotcsiporque Ío fflereeenniasjo de otrométal, de mas precio y eft¡macion¿  ̂ ’
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€[ jii arguíBcutu íuizc-CVía'¿nxK̂  ̂ iictJAfo eVía' áegíirjquiere riegailoeliLieenciado GordiUo arueica de pa_entender cu'dfcsyquc no fon niicfeus las ovencionesy _‘ rytrabajo’niieftrO;giiic'syíiUtos(k niícflroofício.Y'quif”j-e qííítumtas rirCuiO fuftento les Guras no lo Gomarnos: y hazemos delito fo^fdiírnos, y porpedirlo,foliflos d'ctaonios: y nos quiere tapar la boca, ydbiidifodsdGdo'calletn no tenemosrazón. Yi)o la tenemos,qua«do (íKa iriifmat-fta dando vozes, quando la verdad eflapor nofotios, quanoObs defeeííc)£ eítáu damando,poíit5va,natural‘ydivinoyyquandolo tiene mandado IJiOS en e! Teftaménto viejo y ci'nuevo. Será juftida y razonlafiiya,de ello ifocó'xpic tienen  ̂ quitarle la mitad alos Curas, paiadaiio al Beneficiado,n o fieudo luyo lo que le dan í fiícrá putífto en razón, que los vnoslo coman to -dofintrabajariovy que ayune quien lo traoaja í  Será bien , que coma a paito elIkm'fidado, que en dizicndo fiiMifiu, cumple y dexala Iglcíiay y lo cílan mn randoios Curas, iiendo ellos foloslos que fiempre eílan aisiftiendo, y tienen d  pcifo fobre fos ombros ? Qniendto pretende,pide razón? N o es querer, quetril!r*n los bueyes,que luden ytrabajeri los Curas iy  cnfíenarlosporque no coman, v perez ‘au: Cú la demanda, o perezca fu miniílcrio ? no es agravio notolio? No es injiutiiaciara? Glaro eítóy que es agi avioy es in)ufticia>y por tal hcondenuiDios, y prohibe que no fe haga. Nonh^akso-%&c. Y  dize S.Thomas UcqartdO acítepmnto: mmmlk>éfintm ojfm  fr<dimimh^
ijtnu >kotf/í?hjo:n;̂ aOi; Bien claro lo dixo dfantoPodroii.Los, d  Evaiigclio,t|üe tienen por oficibienfeñar: losque gavieman almascuidan de iü cíííddn^ayy lasfuftentan c51a dbólrin^eftos rafes any íuítcntárícdc; íüs qfíciok N o fes puedes negar fusgájéssno im_■ ' ’ uc los procuren, que icdosq|iiitas por efta paite, y en.......... agravioy'te opones ala jufticia. Nonfrohibcas: nolesculpesporque los piden, que piden cofa que fe les debe, que es elíhitodefufudortóo fuyo lo an dégozar, y tener de que fuítentarle.Seminlb dichosíio es delito ninguno,  que los Curas pidan fus gajes
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Ms gajes fentciaménte i es fiieipa que clamen;, y fus gritos lleguen al cielo por d  agravio que ÍG fes haze; pues con reboco y apariencia de paz quiere lie- el Beneficiado lo que eS fudor y trabajo nueftro. Y  fin embargo dize, que Curas tienen ki congruai ( que és echarle a la verdad otro velo:) y nq tie* nén congrua, como queda probado ya, ni de que poder íiiílentaríc, rq r: j
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pues por ella , aviaq cuetienen los Guras con la concordia, andados deC k

Y



\
ÉáquUé pórierfemédló á eííe danov con qüélacocSráiá écilaíie ya,poí •péjíidkiai al A ryoBifpado. Peí o fe á movido otra platica, de que fe ha«a con-

r n t a i a - -- -----------^  , -L . . => k‘flendaJos.Y aimquelos Ciuas no la pretenden, ni tratan de efto, ni es clplcy- ,ito íbBré eñe articuloj porque el Jiícurío no quede máeo,es fbreofo que íe ave-y pueden dar los Beneficiados, o ii nolo pueden ydeben? páiignt, fila -------  ̂ jr -----— ---------------— V í* lA'-íiw |JULUfcu y ucuene piíra que de éílaVéz fe tome ya la refolucion, y las cofas tengan edaJodos vnos y los otros fe quieten, fabiendo cada qúál fu derecho, y lo q en eftó debe hazer^ÍI  f  A  lo primero, que pregunta el articulo, los Beneficiados an refpondi-do, q ue dé fu E minencia congrua a fus Curas' j pues fe cftá llevando los diez» mosiqué ellos rió tienen la obiigadoiii Brevemente fe refolvieron; y en lo dicho dan a enteadér mucho piras délo que parece: y fue dczir en vnapálabxá dos cofas juntas. L o  prinieroique no quieren nueva eoneordia,pues deícdiaa la condición, y nolaconíIentcnXo fegitrido,qüe qiiiíleran otra concordia, tal cómo ja^paífa J  a, donde ellos queden acomodados, y obligado el Cardenal mi Xeñor y íiis ruceíTores, a Toldar las quiebras y darlos, que hizieie a los Curas Id tranfaccidn. Que en buen romance es eftar pidiendo,que a Beneficiados y Cu
ras fu Eminencia los alimen te. A  ellos con mitad de primicias y de ovenciones, que fe nos quitan por la concordia: y a nofotros también  ̂ frtisíaziendo- liOs fu Eníineneia éíhi parte que fe nos quita, y poniéndola de fu bolfa. l l l  ^  Afé vifto jamas,que quien entra pidiendO pazes, fin que pierda de fu dcrechd, dé condiciones al véncedori' Pues oy lo hazc el Beneficiado. Que fe uícre comer fus diezmos, y lo demás que tiene por razó de fus Benefído^íin érmítít que nadie les toque niles pellizqué; y de lo que tienen ganado ya d  "'''’'’''̂ '"̂ ’ Ais GiU'as\iquieréh entrar en partcaioa ellos, y toroarfe para fila mi-: que para díjiffeo de tanta paz, como dh  ̂  ̂ es liniciomodo de preténdela. Pues d  modo deduZirlaés-mueho mejor.: Qi îéno folo quieren la patte>perf̂  nckfuer^aVpor torcedor o por otros medios,bien indignos de r sCuras nO fe la danl Ion los inálos y los inquietos! los que loos. uitan,yiosqme«

;Q , . ' í ;

t . 4

poiqué.renlIcVal por íuerpa, nouvuuo myus. ruta tuerca es Ja paz que:¿ontordia que piden, que el Prdado y Curas lolaíteii, por'íicomodadosi
1 ¥  inerte y modqdepázesyíió íéporciércó, dónde toballadLic&dado bordillo?ní qiiien le á dicho^  ̂psra háxcrlasj tomo las q.iiiercj cité obli- gado el Cal denal mi feñóü, a darles a fus Curasla Gongruaj por razón de llevar les diézmost No es la calumnia nueva  ̂ni nuevo el dicho: que á muchos años, que cargan al Prelado cita obligación los Benéficiados t bafta dezir en Rota, qporGuravnivcríalde cfte Arcobifpadd,y porli adminiflracion delos: Sacra-jhentos,ticiie en los diezmos cierta p.arte confiderablc, y de eíta debe alimen-

■ r̂chiê íjcofmiiŝ trá̂ ity î je u~ SahUf.̂  Meitefíc
expenfis VicaríQS ^  perfoms idoíieas pY6 Sacramemñ admmifipandis ponere ^  tornmian t ^

^ f .̂uanj aecífím üitopríierofi éntonccs: 'mas iió moítraron con que probarlo: y ya fatísfíEola Digni ̂1 x \ r í __ p ____ ^dalumnia de los contrarios.' Sin embargo ínfiñen aora i y repi,üe antesqLoque yofé dezir , que fí por razón de llevar los dicímusdebe íii Émin encía congrua a los Curasp azon es fortifsima contra los miíinosy Gontratódoslos q en diezmos tienen fu parte, como fon pref. taméras. Fabricas y todos juntos y de por fi ferán obligados a daten-



'tía, pues^^ado él antecddentc-quelegitima es■Sí no fc qtóciraslerá porque quiere^toearaas manes quedándole afuera, _■de eftáoHigaewn 5 cárgandolatqda a quien ñola tiene. «¡[Lo cierto es, qdPRafta dora no á dicho nadiejquelas Fabricasmi tl Cabildo ni Preftameras, pqr los díéanoa eftanllevando/tengán obligación dealirnerdarajos Curas: qeftaiíaíte quellcvan, tiene íufiñíparÉicukrel llevarU,;3^correíponde aíu minuteño, imegacion, O ,es eii'' . A
diezmostienen obligación, de dar con grúa a los

, ,d1dólaRdta
Farin.2.p,decif [ [̂iós. Ibbrc

abe Pi'f“brrtdí

en aqu . — que tuvo aquel Arpobifpo con fus Canocongrua: que les obligaron a darla déla gruefa deo BemefiGios. Y  lo mifmo determinó en vn pleyto que tuvo vfl (Joncie loorc que le pidieróñ congruavnos Curas propríos de Calahorra. Ef-
Seraph. A  ‘cüíábaíbcondedir, que yalesd^abalas^laciones,

f , no> '«Tírntos Y  fin embargo quelás dexoj le obligaron a que los diefle, porque ie* ■ * Uevabaiosdiezniosdc las lglefias quék aquellos Curas.
t)omtmni Comitem  ̂ nonobjUntedimi¡sionéohUttonim^tmmadfr<ejUndudmem^
'nméU^mpcrcipUtdetí^^^ Uich, ^ m dm ifeyvim tjealu^r.4 dn.^Ydeaqu!fec0nfflmaraloqueqriedáyapcmdem^^ art. n .6 .&  la . qué pára éfétode hazer láxongrua j no entran niíalenla&dwnciones ier inciitasqcoifto t f  á dicho  ̂H i porque los CuráS.íclaslkvaíEníXpmq cola qiie 
íts  tocabavcéLóbor eííbláóbligacionde fus álinlentos,que délos diezmos tic nen íuroágen: y fón dos cóías niuy difeentess cómoda Rota lo advirtió aquí;
■ ÑánúMítt̂ uúd. Comes oblamñ'esdimift  ̂qtiU mnide9ióllitúroblicam
jieniws'ex p£ycepiioM, d€citnÁTuniy&c, Y  eftó dio pQt tefpuella a—  - odelosébntrariodAlvaro de :Yelaíco en el cafo, que diximós arriba art. a. n.4 .Dezían ellos, qirc fus Vicarios tenian congrua por cftipcndió de fu trabajo, y

. . m - j-.-i-»-...>nvi«nPcdefusIglcfiasaviandellevatfelgs ellosjno ms, V Kano« ,  . « r - ™ ..........«rdad que fcí diffis congrua,yo loconfieífo/: pcíóxfta cóñgruá tienelá mna y correípondenCia en los ddznK^ que edays llevando,y detílosnace cita.obligació: iló délas oblacione^y ani- Verfkrioss due eftas fon defosGui^s por otro titulo, que fon gajes de fus^fo dos, y como fuyos deben gozarlos. Portio Vicarijs af<i^mta taxata, non ejtníjt 
r̂ríhMu ÍM m éum , qmSiom^endatakijs m cdm tup phheílitó contra M Aesrkrvitm

'nmveAQ̂ efpeBuanii/irfarwr̂ ^

Mla congrúa, fin que pár ido que los  ̂ '
¿loribus Pci lejiarum^&c»jnace la obligación de rs Qvendones entren en juego. Y  en cito feos an,hechoyhazen,y! íu* Cabildo delarniE
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las'primicias y ladolesdafala-
, . " A '  • vcomo rarip, ueique también de mas de

*s pnmicáetSí a : i  ̂ c
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íás-óvcnciófies también, y todo lo demas qué ocurre álaigleíia; aísilos ionios les ion debidos por la miílna caula y razón: que para Íiíftéto fiiyo los '^ "1 las o venciones y las primicias. C.Quia Sacerdotes ¡ 3.C .í 4 .&  e.fequencl i o.q.i.C.ftatuimns, C .In  íacris. C.Decimas. C\DoaoS.C.M odcm m inc.edi Monachus itf.q.i.C.Paftoialis,dchis,qusefiuiic áPra£latis,C.A.d Andicntiam i.de Ecdcf.redifía Y lo tiene dicho la Rota, en deciíion que hizo Navarro por Mayo de léiz.para librarnos manutención en
mzoví de las oVClJciones îEcclefu ením Parrocfmhs háhst jundaum intentionem de iure T<!íÔ aYrus in Cáip. 
commiiniftipee omniíns proventiyns mtra Parrochiam,&c. propter adminifirationem faHi[p,Pnmiiia.i
Sexramentonm funtiehm. Y  notefe la palabra fiferommhm proventibus imr  ̂Parro- rum, 
chiam: que lo dizc y abraca todo;poi'qiie todo es deí Cura por razón de £1 mi- áo. f  Y  tratando de las primicias,dixo la Rota, que a los Curas fe le de-'

5 íegun que los diezmos íe le dcúcn át iüiCt Etprimin¡eJolvendxJt,'m¡Uis, ¥arin,i,p,decÍL
ûihíu decimos de mxdéeMtur-^fcReóloriParrochiaíislicdpf^m^^

tur, fcuilUus Orneo, q  Y  délos diezmos dixo lo mifrnoS.Thomas./w^wmrfc- sXho'.%,zM.Zj¡ ; ciptendi decimos f¡)irkualecjl.Confeqiiitur enim illud dehtttm, qm minijlris altaris debemur 5. corpa 
fumptus de minifierio, ^ q m  feminantibusfpiritmha dtbentur temporal,a,qiwdadfoks Cle- 
YÍC0S pertinet héentes Curam animarum-. ideo ek follim competir, hoc tus habere. Y  lodixo en romanee don Aloafo elOnzeno Rey de Caftilla por cédula Tuya, en que mandó a Sevilla y fa tierra, que comunmente todos paguen los diezmos íiníi'aüdeni engañojy fin qucmadic piicda crcuraríc  ̂ por ferdeudaque debemos a D h s i y  ma.i{ckieooiEfios die?^nosqm/omep-o Señor para las I^kfias^afsi como Sjnod.Plifp.titJé

paraCrut ŝ ,yUlb-^s,y paraveñimenmyltbros, y campanas-, ypárajtfientamiento de ¿ecifiiis fo l jp i  
1. .  nh.. J .  1. a. ... J . j  j- predicar laXe, y para los otros Clérigos, psr quien

Hos Sacramentps^&c. B f ík il^ Q 0^Y^f;0C0,m  probar elleaílbmpto, porque nó le parezca duro;al Licenciado Gordillo, dczlr, que los diezmos fon de.......nic ^  Siendo pues aliméto fuyq, fu Santidad Ies qu¡arte. encade rogar aDios porcl pueblo, y ofrecer por el .facrificios. Cofa que los Curas hicieron fiémpte, antes que iiviera ella diviíion de Beneficios y de Curatos, Pues como a los Curas fe les quitó efta parte de fu fuftento, en faltándoles el que tienen 
en primicias y en ovepeioneSjO no baftando para la congruajcs Eierpa recurrira los diezmos, y que que eran del Curá,fe loslleva el BenefíGiado; ellos fon. quiendebe fuplirla, y decllos nace laÁÍGÍOfUV lt' '̂<8]' Los mi feñor y fus fuccífores, y ía renta toda q ponen, en mirar por efte rebaño: porque lo go- ’ cnfcñan. Por efto y para efto tienen la retienen jes porviernan y rigen,ta; y para fuftentaifc en fu Dignidad có el decoro qiiefé le debe,para defender 
fü jurifdidon, para alimentar a los pobres. Y  fi fe ofrece ocaíion tal yez,que falte a los fíeles,quien les adminiftre los Sacramentos,por no tener de que ¿ ílm  tarfej el Prelado debe íliplirlo, quando no fehalle remedio, y poner miniílros: y ano hallarfc,íéryir elmiílrm por fu perfona. Que fu Dignidad m  iniradgpriiaacra intención,a mirar por elbien efpiritualde fuslub-.ditos: y es carga>propriqdelósPrcla dos vypreciía obligación de íii ofieio. N oes gacion)poraO ' que efíos íe dicró por muchos fines alos PrC" jComo quedaya ponderado. A  los Beneficiados fe les dic íon tamoien, porque faerifiquen y oren 2 y para darfelos, fe quitaron al Gura® Pues quando al Gura falte el fuílento,ciTos diezmos tienen de darlo, pues con: y quien los ¡leva,por llevarlos eftá obligado, a darle al Cuya lus aumentos. Y  p 01 cito obli ga ía Rota ? que los den loi Bcncfidados a losE  ' Curascarg

• ' 'fr



Curas de las Iglefias, donde eftan llcvatidÓ! los diezmos;

-- ’
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X .

he r̂ho oiTC rccompenlcn v Uitisfegan (íi iano ervtodOíporlo menos en lo cuca los Curas fe les quitó, y bíielvan las cofas a fu pdncipio. rnvTla obli-acionidexen al Prelado en fu cafa,que fus obligaciones fabra cur» 
olirias,qiuuído llegue la ocafion de hazcrlo, Contentenfe por aora, con qwejrO: les pedimos nada,piidiend0 pedirles, que nos den congrua, y avicndo jufticuX l l í  W Pero en cafo que la pidiéramos-,tengo por cierto, que los Bcnefidados no pueden darla:Paralo qualfupongo tres colas. Lo primero; ^  ^ciudad víliArcobifpado fon léo . los Beneficios, que eftan anexos; al C a  ^de Santa Cruz de Valladolid,a la Iglefia de Lerma, a la de Berlanga,a la C o lk -, 
5Íal de Olivares,a ia Vniveríidad de Sevilla,ala Capilla Real de ella fanta g e- 
ña. V otras partes,qae no repito. Si a cada Igkfiao Collegio de eftos ieleuvie rañ de pedir congruas,fcgnn ios Beneficios que tiene; dieramos en grandes ui- convenientes,que ellos mifmos fe eftandiziendo: y fuera mover infinitos piey tos con perfonas y partes recias,de quien no fe lácára fruto, y nunca eftos p cy 
tos fe fenecieran. m Lo fegundo.Q^ ay en efta ciudad muchos Beneficios de tan poca renta y fuftancia;que a penas valen 50.efGudos:como en Santa Mari» na,S.Marcos y otras Igleíias de eftc tamaño,En otras valen a aen ducados,do zientos vtrezieiitos en otras.Sienddla grueífada que emos

' • '

1 .

pueden dar a los Curas.losquepai-a fi no la tienenIPueden ^rlacm^entaclLdos ni dozÍeñtos,ni trezientos tattipOco> q[ Lo tercero.; en efte Ai^o-bifpado tan grandeifi ay lugares pequéñós, donde fon ícnues los Ben^cios;oti^s lugates mayores ay,donde las rentas de ellos fon pingues: como Xeiez, Vtiera,Morbn,y VillamartÍñ,Carmbna y Ezija,Cañete y A)fias de eftos lugares pudierati los Guras tener la congrua; portan ¿̂ ranciesjpara averia de dar fus dueñoS;,coftara pleyto y mucho dinerô  y e oaftara tiempo y trabajo.Y quando el pleyto fallera a luz y tuvieran la congrua folos los Guras de ocho lugarcs:nolos detodoel Ar^obifpado. Yno ponderolo que coftára vencer por pleyto á vn Duque de OlTun a > y otros fenores, queen fus lugares llevan los diezmos.
IX w Süpuefto lo dicho , y que lós Ben eficiados dé eftá dudad ion los con
ti arios eheftépleyto,quien lo á feguido,y facadb elroílrbiy quien hizo la concordia paffadaVfin que los demas la firmalTcn,ni habláiréni palabra en ella: quando aora prometan congrua,por hazer mas bien fu negoejo, y obligar a nneva coneordia;Ia proméíía feraimpofsible. Por parte fuya ferá impoísibk abfoluta* incnté,pues prometen,lo que no pueden dar,porque para fi no lo tienen ellos.

1 -1 _ - 1> „„ " - anexos la promefía ferá impofsiblc,moralmente haoipor tener tanta dificultad,mover nuevos pleytos, profeguirlosy fene- tcuuo con diieñostan ricos y poderofos. Cofaqüeíos Beneficiadosnb an de hazd', aiiñqüe digan q lo haran: porque el hazerlo, no les importa. Por los Be'̂ “ ^jéralapromeífafeiá impofsible , porq de ellos los'mas fon tenues:aw iOS otros que fon tan pingues;fe quedara la promeífa en el ayre: por sfe-avian de retirar,a qualquicr ruido que uviera, dexando eftos pley-y dieralas vozes otro:y ellos gozando delinteres;que :a darles. Y  abfolutaméntc habiandó, el aver prometido coque avernos metido en yna felva dificultofa, en vn bofquc * ' ■ V,ni camino para falir. Y  echaráfew,,ando el pleyto délas primicias del Prelado y Curas,como defpues yeremosrpara que los ■ - - -lie eftan vencidas, y elpleyto fe proíigayfenezca.
■a);



10a^tienotántas , y tan grandes contradiciones; que en dozealfttsque .á'que murió cl fcñor don Pedro de C a f t f o n o  á podido cpnfeguñfe 
44ntcnto.Queducra aora.fi fe intentara otro.plcyto nuevo,fobre que Ips diez- naos.dkran la con grúa y fiicrn mayoría con tradición, y fuera lo que arriba di- ximos: deríarnos enredados en, pleytos,los alimentos en efperanpa, y el negocio eneafode duda,,quq eternamente no fcracgbára, ni jamas le diéramos fím.PQrfiílQCsraaspuerdpelLiccnciado GprdiÍIo,qneni prometeni ofrece c6- grua pprpreftntcs ni aujpntcsípprque íábe q no puede cumplido.V a poderlo»no lphizieraiporqueno ŝ fu efpiritu eíle,í?no quitamos lo que tenemos.
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decifsion §.Neque obftaa ti Lo fegtindo,porque ios Curas anprc fefsipnirpuehp mc]Q| que cl Beneficiado, y eílan madados manutener por dosdccifsióñts: y es poÉefsion con titulo, que para la Gaufa principal vale mucho,y tienemh deréchp mejor lüganm«^«á,í» tiiuíatap í̂eferenda, como lo dizen las dc-̂  íJ¿ivarr, vbi fupr,cifiones. Lo tercero: porque los Beneficiados de efta Ciudad anfegüido cfte Famac. i.p  pleytpy facadoelroftro:viendofc vencidos en o vención es, y caíi vencidos en las primicias; trataron de hazer concordia. El fin qlie tuvieron para hazerlasUO fueporprimicias,quenolasayeneftáCiudad,eiielAr^obifpadofi:lasoven- ■ ciones fueron clblanco,yquedarfe con la mitad. Que como aqui fon gruefas, fegun dizc cl Licenciado Gordillo; por fus amores es la contiendaj ellas le mué ven y folicitan,que procure con tanto ahinco,que la concordia vaya adelante, y  no es la concordialo quelelleva,auiique le pone nombre de paz.-que fi no le eñuviera bien,y facárade ella interes,ni fueran taras fus diligencias, ni por ha- zerla,diera dos paífos.La fiefta áfido a las ovenciones.Pucs filos Curas las comen todas en confcqucncia de fu manutención,y fe echa de parte al Beneficia do; cl pleyto de las primicias no á de feguirlo:que por haziendá que no le roca, no á de gaftar la fuya la Vniverfidad de Sevilla. Con que queda vencido el pleyto,y los Curas de mejor condidonifi no acomodados de todo punto; pot lo menos quedan guftofos, que gozan del fruto de fu trabajo, c6 quietud y íé- gutidad, fin tener que partir con nadie.lU  Efta es la paz, que amenefter el Ar^obiípado: no la que tieneaora^Pues por cania de la concordia eftan faltando de las Iglefias hobres de letras y de talento,y fe combidan los que no faben,y fon las ovejas quien lo padece: y es el daño notorio en la fierra y otros lugarcs:y fin embargo dizen que ay paz.Efta paz.
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